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JEFATURA DE GOBIERNO

Comunicaciones 7  Obras Públicas

Confuye pl Acuerdo K9 78
Yaruea

OriaéóPuerto Sánchez, Celador, en 
sasntadéa de Magín Alonzo. Migad 
líarairo Cruz, Mensajero, en sustita-*
cae de Adonay Alonzo.

EJ Porvenir

Jpíi© César Matute Zúniga, Mensa
jero, en sustitución de Víctor Tróchez 
Obande.

Mezapa

.Amadeo Martínez, Celador, en sus- 
tütaárá de losé Martínez.

Kilómetro 17
Napoleón Coca, Celador, en sustitu

ción de Santos £. Mendoza, Luis Alon
so Martínez, Mensajero, en sustitución 
de Abel Pagoada. Devengarán sueldo 
tope, por no exceder de lo dispuesto 
ea d Artículo 78, de la Ley del Pre
supuesto vigente;

Permutas
ftigebeito Núñez U., de Telegrafista 

de La Marica a Telegrafista en El Por
venir, en sustitución de J. Guadalupe 
Trazo. José María Quiñónez, de Tele
grafista de Cabañas, La Paz, a Tele
grafista eo La Unión, en sustitución 
de Gustavo Castro. Devengarán sueldo 
tope, por disponerlo así el Artículo 78, 
de la Ley del Presupuesto vigente.— 
Coataúquese.—Sello.—f) Capitán Héc
tor R. Lagos, Director General de Co- 
aankaciones Eléctricas”. — Comuní- 
qaese.

Oswaido López A.

B  Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú-

Lvds Bográn F.

García, que renunció. Devengara el 
80% de su sueldo, dorante los dos pri
meros meses por ser empleado nuevo. 
David Ramírez, Mensajero, en sustitu
ción de José Angel Mejía.

Concepción

Antonio Castro, Celador, en sustitu
ción de Evelio Castañeda.

La Labor

C O N T E N I D O
Kp 78 «1 36, mctUStra^-Eoerode J9W.

¡ Acuerdos N9 IU&Í12S, Jadmáve. Octubre da 1963
AVISOS

Lagos, Director General de Comunica- Potreríllos
ciones Eléctricas.” — Comuniqúese. Caries Mateo García, Mensajero, en

Oswaido López A. sustitución de Rafad Paz A.

£1 Secretario de Estado en los Des- Nueva Pimienta
pachos de Comunicaciones y Obras Pú- Oscar Moreno, Mensajero, en sustitu-
Micas, cióu de Leónidas Mejía Reyes. Deven-

Luis Bográn F. garán suddo tope, por no exceder de 
jlo  dispuesto en el Artículo 78, de la

Acuerdo N9 80 jLev del Presupuesto vigente.

Tegucigalpa, D. C , 20 de enero de PERMUTAS

José Méndez Gutiérrez, Celador, en 
astitución de Pedro Zeáaya.

Marcovia

Francisca Castro M_, Telegrafista, en 
sustitución de Eiaelina de Archaga.

Monjarás

José Sofio Obando, Telegrafista, en 
sustitución de Raimundo Rodríguez.

Yusgnare

Felipe Antonio Servellón, Mensajero 
ex^ederde ¡611 sust*tuci®n de Rafael Rodríguez

sustitución de Hugo Adalberto Mejía. 

Sensenti

Salvador Hernández, Celador, en sus
titución de Sebastián García,

Antigua Ocotepeque

Carlos M. García, Telegrafista, en 
sustitución de Manuel Antonio Castrón 
G.

Saii Francisco del Valle

1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo N9 19, que li
teralmente dice: "Acuerdo N9 19. — 
Dirección General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Tegucigalpa, D. C., -31 de 
diciembre de mil novecientos sesenta

Jorge Arturo Paz, de Telegrafista 
Ayudante de Puerto Cortés a Telegra
fista Ayudante Diurno en San Pedro 
Sula, en sustitución de Julio A. Pa
tencia. Julio A. Patencia, de Telegra
fista Ayudante Diurno en San Pedro 
Sula a Telegrafista Ayudante en Puer
to Cortes, en sustitución de Jorge Ar
turo Paz. José María Ponce Valle, de 
Telegrafista de Gñinope, El Paraíso, ay tres.—El Director General, en uso

de las facultades que le confiere’ el ¡Telegrafista Primero en Potreríllos, en 
Artículo 89 de la Ley del Ramo, Acuer- sustitución de Víctor Licona. Devenga- 

Enrique López, Telegrafista, en sus-Ida: Efectuar el siguiente movimientoIrá sueldo tope, por disponerlo así el
titución de Lucio Portillo.

San Marcos

Héctor Enrique Pineda, Mensajero, 
en sustitución de Rigoberto Rivera.

La Encamación

José Constantino Moran, Mensajero, 
en sustitución de Florencio Jesús Ro
dríguez.

Fraternidad

Julio Humberto Portillo, Mensajero, 
en sustitución de Oscar Humberto Me* 
31a.

San Femando

de personal, a partir del l9 de enero, 
así:

DEPARTAMENTO DE CORTES 

N ombramientos 

San Pedro Sula

Umanzor.
£1 Triunfo

Amulfo Alvaiez C., Telegrafista, en 
sustitución de Orlando Guzmác. Noel 
Zúniga Galindo, Mensajero, en sustitu
ción de Esdrulfo Martínez Guzmán.

San Isidro

Mana Antonia Guerrero, Telegrafis
ta, en sustitución de Norma Canales N.

San Antonio de Flores

Salvador Cabrera, Telegrafista, en 
sustitución de José Antonio Cordera. 
Rodimiro Mejía Canales, Mensajero, en 
sustitución de Arzralfo Pavón.

Argentina Orellana Santos. Pasadora, 
en sustitución de Rosalina v. de Zepeda. Públicas, 

Irene Rodríguez, Celador, en sustitu
ción de Francisco Aguírre.

Central de Teléfonos Automáticos

Artículo 78, de la Ley del Presupuesto 
vigente. — Comuniqúese. — Sello.—f) 
Capitán Héctor R, Lagos, Director Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas.”— 
Comuniqúese.

Oswaido  L ópez A.

El Secretario de Estado eu los Des
pachos de Comunicaciones y Obras

José Emilio Rivera, Mensajero, «1 
sustitución de Celso Cruz Rojas.

Lucerna

Acuerdo N9 79

Tegucigalpa, D- C„ 70 de enero de 
1964.

S  Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar el Acuerdo N9 16, que lite- 
nhnrnte dice: “Acuerdo N9 16.-D i- 
Kadán General de Comunicaciones 
Eléctricas. — Tegucigalpa, D. C , 31 
de ákitanbre de mil novecintos sesen
ta y tres.—El Director General, en uso 
de las facultades que te confiere d  Ar
riado 8*, de la Ley del Ramo, Acuer
de: Efectuar d  siguiente movimiento 
dri personal, a partir del 1* de enero 
aá:

DEPARTAMENTO DE 
OCOTEPEQUE

.V om bramien tos 

Nueva Ocotepeque

Tomás Lemus Valenzuela, .instalador 
(Plaza nueva).

Sucursal Barrio Medina

José Angd Mejía, Mensajero, en sus
titución de Luciano Amaya.

Devengarán suddo tope, por no ex-
, ,  , , „ ceder de lo dispuesto en el Art. 78

Víctor Manuel M ej^ Tdegrafisra, en de u  U y de Presupuest0 vigeme.

Luís Bográn F.

Acuerdo N9 81

sustitución de Rosa Dilia Portillo. Hu
go Antonio Espinoza, Mensajero, en 
sustitución de Santos Robles Portillo.

Sinuapa

José Fuentes Pineda, Telegrafista, 
en sustitución de Jesús Y Hieda Rosa.

Santa Teresa

Qmar fhmehtll» Bocanegra, Tde- 
grafista, en sustitución de Oscar Or
lando fhinóhfH*. Los nombrados deven
garan suddo tope, por no exceder de 
lo dispuesto en d  Artículo 78, de la 
Ley dd Presupuesto vigente.

Permutas

Osear Orlando Chinchilla, de Tde- 
grafista de Santa Teresa a Telegrafista 
en Sensenti, en sustitución de Armando 
Maradiaga. Devengará suddo tope, por 

; disponerlo así d Artículo 78, de la Ley-

Puerto Cortés

María Elvía Cruz, Encargada Cuen
tas Telefónicas, en sustitución de Ale
jandro Castro García. Devengará el 
80% de su suddo durante los dos pri
meros meses, por ser empleada nueva.

San Manuel

Manud Antonio López, Cdador, en 
sustitución de Pompilio Muñoz Paz.

San Francisco de Yojoa

Marco Paz Castellanos, Mensajero, 
en sustitución de Migad Angd Fer
nández.

El Jaral

Erlindo Castellanos, Celador, en sus
titución de Santiago Reyes Gálix.

San. Antonio de Cortés 
Ramón Gavasquín y Salomé ffer-

Tegudg&lpa, D. C , 20 de enero de 
1964.

El Jefe dd Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar d  Acuerdo N9 38, que li- 
jteralmente dice: “Acuerdo N9 18.—Di- 
| rección General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Tegucigalpa, D. C, 31 de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres.—El Director General, en uso de 
las facultades que le confiere d  Ar
ticulo 89 de la Ley dd Ramo, Acuer
da: Efectuar d  siguiente personal, a 
partir dd l 9 de .enero así:

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA

Nombramientos 

doluteca

Los Mezcales

Angel Martínez, Celador, en sustitu
ción de Raimundo EspinaL Los nom
brados devengarán suddo tope, por so 
exceder de L 125.00.

Permutas

Rafael H. Maradiaga, de Telegrafis
ta Ayudante de Choluteca a Telegra
fista en La Fraternidad (El Espino), 
en sustitución de Víctor Mon tova. Or
lando Gozmán, de Telegrafista de 
El Triunfo a Telegrafista en Namasi
gne, en sustitución de Leticia Mejía 
A. Luis Pompilio Baquedano, de Te
legrafista en Zacapa, Santa Bárbara, a 
Telegrafista en Apacilaguá, en sustitu
ción de Abraham J. Hernández. Ale
jandro Flores E-, de Telegrafista de 
Concepción dd Sur, Santa Bárbara, a 
Telegrafista en Qrocuina, en sustitu
ción de Juan F. Ríos B. Devengarán 
sueldo tope, por disponerlo así d  Ar
tículo 78, de la Ley dd Presupuesto 
vigente. — Comuniqúese; — Capitán 
Héctor R. Lagos, Director General de 
Comunicaciones Eléctricas.” — Comu
niqúese.

Oswaido López A.

£1 Secretario de Estado en los Des
pedios de Comunicaciones y Obras
Públicas,

Luis Bográn F.

J . Atoniel Mejía, Telegrafista Ayu
dante, en sustitución de Rafael H. Ma
radiaga. Devengara d  80% da su suel
do, durante los dos primeros meses por 
ser empleado nuevo. Víctor Espinal 
Cruz, Receptor, en sustitución de' Fe
lipe Alcen», que renunció. Felipe Cruz. 
Cdador. en sustitución de Julio Flores.

i disponerlo asi «  a  ruerno ¡o, ae juey ryamoQ uavasqum y oaiome jaer-i , - # -
JL Sígfrido Oliva. Telegrafista Ayu-! ¿el Presupuesto vigente. — Conumí-' nández. Celadores, en sustitución de A°Xam̂  Mondragon, Mensaje

dattei es sustitución de Manuel Pérez ; quese. Sello. — Canitán Héctor R ., Litis -Alonso Arias y Emilio Padilla, j sust i tución de Francisco Baca.
* ‘ i

Acuerdo N9 82

Tegucigalpa, D. C , 20 de ene» de 
1961.

El Jefe dd Gobierno Militar,

Aprobar el Acuerdo N9 6. que lite
ralmente dice: "Acuerdo N9 6.—Di
rección General de Comunicaciones

UDI-D
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BE:éctricas.-Teguczai?*. D. C~ 31 de ¡Telegrafista en O jo, de Agua. en * » - ( Marco* MaradUga Vareia. Elov B . Vuw!<> V  83
diciembre de n i! novecientos sesenta v : títwción de Conna Aeo*ta. Bel» Mu- rnos > Bernte. Basilio barcia, { { D> C„ *0 de enero de
tres.—E! Director GeneraL en uso de'^<>- *  Telegrafista de Meámhar a Cdadores Ambulantes en ^ m u rn n  > 
las facultades que !e confiere el A r-1 Telegrafista en Pie de La C uesta,-n j de - '* * " * « ”  R(Mjo]fo T“  I
uctdo 8* de la Ley del Ramo, Acuer- Uustuución de Elsia Tronco y. |T Leomda- Amador \.. respert â-

Devengarán sueldo tope, por dispo- 1 mente.
El Jefe dr! Gobierno Militar.

tía: Efectuar el siguiente movimiento 
¿e personal, a partir del 1* de enero 
asi:

D IP aRTAMENTO DE COMAYAGUA

Comayagua
Zeneida C. Turcios, Receptora, en 

sustitución de Adolfina Castellanos de 
Bastillo. Leonardo Miranda, Telefonis
ta, en sustitución de Htlda Discua Gar
cía. Juan Castellanos H~ Mensajero, en j 
sustitución de Saturnino Vehbquez. ¡ 
Raúl P. Raíz, Mensajero, en sustitución 1 
de Héctor Emilio Rivera. -

Ajuterique

Saúl A lcerro, Mensajero, en sustitu
ción de Jesús Vásquez N.

Villa de San Antonio

Mario Flores Meza, Mensajero, en 
sustitución de Roberto C  Valladares.

Protección

Rene Licona, Telegrafista, en sustitu- 
Cícn de Lutgardo Estrada.

Guacistagua

Anmlfo Donaire, Telefonista Celador, 
tr sustitución de Amado Orellana.

La Trinidad

Gregoria de Castro, Telegrafista, en 
s j-moción de Luís Aníbal Castellanos.

San J eróniifto •

Zisandro Cuéllar, Celador, en susti- 
t- ¡5a de José de la Cruz Martínez.

Jamalteca _
^Municipio de San Jerónimo!

José N. Henríquez, Telegrafista, en 
s-_-n*tución de Antonia Guerrero. I

Siguatepeque i

Ramón Agtdlar, Celador, en sustitu-1 
rion de José Ismael Martínez G., Gil
berto Dubón, Celador, en sustitución 
c e  Romualdo García. Lilian Fonseca.

nerio así el Art. "8 de la Ley del Pre-1 Donato Varela Flore*. Capataz, en 1 
supuesto vigente.—Comuniqúese.—Sello., sustitución de Ernesto V alindares. Los 
—Cap. Héctor R. Lagos. Director Ge*! nombrados devengarán sueldo tope por 
neral de Comunicaciones Eléctricas.— j disponerlo así el Artículo 78 de las 
Comuniqúese. j Disposiciones Generales del Presupues

to vigente. Alfonso Bardales Erazo, 
OsWAtDO L ópez A. j G ^ fer. Devengará eí 80% de su sueldo

El Secretario de Estado en los Des- ! durame ]<* dos primeros meses por ser 
pachos de Comunicaciones y Obras ¡ emP,eado naevo- Y P°r Aponerlo así 
Públicas,

Luís Boerán F.

Acuerdo N" 83 

Tegúcigalpa, D. C-, 20 de enero de

i el Artículo 78. de las Disposiciones Ge- 
! nerales dei Presupuesto vigente. Héctor 
j Amulfo Sánchez R., Chofer, en susti- 
! tación de Bladiiniro Castro. Devengará

1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo Nv 3, que lite
ralmente dice: "Acuerdo N* 3.—Direc
ción General de Comunicaciones Eléc
tricas.—Tegúcigalpa, D. C-. 31 de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
tres.—El Director General, en uso de 
las facultades que le confiere el Ar
tículo 8* de la Ley del Ramo, Acuer
da: Efectuar el siguiente movimiento j 
de personal, a partir del 1° de enero j 
de este año. así:

sueldo tope por haber prestado sus ser
vicios, en Ja Inspectoría Técnica, hasta 
el 31 de diciembre de 1963, y la cual 
desaparece con el nuevo Presupuesto. 
— Comuniqúese. — Sello. — Capitán 
Héctor R. Lagos, Director General de 
Comunicaciones Eléctricas.” —Comuni
qúese.

Gswaldo López A.

A uercio V  86

D. 2C de «seta f*

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 84

aci ER»\:

Aprobar d  acuerdo que literalmente 
dice: "Acuerdo N1’ 14.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas.— 
Tegucigálpa. D. C.. 31 de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres.—El Di
rector General, en uso de las facultades 
que le confiere d  Art. 8V de la Ley del 
Ramo, acuerda: Efectuar el siguiente 
movimiento de personal a partir del 
1* de enero así:-

DEPARTAMENTO DE VALLE 

Vombromienf os:

Nacaome

Tegúcigalpa, P. C., 20 de enero 
[1964.

Cruz Portillo B., Telegrafista Ayu
dante. en sustitución de Daniel Casaca 
C  Devengará el 80% de su sueldo du
rante dos meses por ser empleado nue
vo. Zoila Consuelo Meléndez, Telefo
nista, en sustitución de Esla Acosta 
Núñez. Devengará el 80% de su sueldo 
durante los dos primeros meses por ser 
empleada nueva. Patrocinio Alvarado, 
Mensajero, en sustitución de Martín 
Momaiván. Devengará sueldo tope por 
no exceder de lo dispuesto en el Art. 

^  78 de la Ley del Presupuesto vigente.

Amapala

i El Jefe del Gobierno Militar,SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Sección Administrativa j

Walterío Bárcenas M., Jefe v Secre-j Aprobar el Acuerdo x * . 9j que Xite.
• raímente, dice: “Acuerdo N“ 9.—Direc-

ACUERDV:

taño.

i Roberto Blanco y Manuel Rivera, 
! Mensajeros, en sustitución de Luis 
¡Alonso Eueeda L. y Adalberto Mejía. 
Devengarán sueldo tope por no exceder 
de lo dispuesto en el Art. 78 de la Ley 
de Presupuesto vigente.

19M
El Jefe de! Gobierno Militar.

VCUEKD.V.

Aprobar el Acuerdo N* 8, qae Ese- 
raímente dice: "Acuerdo N’  &-~Díree- 
rión General de Comunicaciones Eléc
tricas.—Tegúcigalpa. D. C, 31 de di
ciembre de mil novecientos sesenta r 
tres-—El Director General, en aso de 
las facultades que le confiere el Ar
tícelo 8® de la Ley del Ramo, Acuer
da : Efectuar el siguiente moriukat» 
de personal, a partir deí V de eos* 
así:

d e p a r t a m e n t o  d e  santa
BARBARA

Mombramientos

llama

Lucas Castellanos P., Telegrafista, 
en sustitución de Ramón Hernández A

* Concepción del Sur

Perfecto Orellana Peña, Telegrafista, 
en sustitución de Alejandre Floras £ 
Devengarán sueldo tope per no «ce
der de lo dispuesto en el Arúcafe Í8. 
de la Ley del Presupuesto vigente

Macuelízo

Tulio Mejía Molina, Telegrafista, ® 
sustitución de Cándido Erasm- Pirada

Devengará el 80% de su suelda, do 
rante los dos primeros meses per ser 
empleado nuevo, y por disponed» e¿ 
el Artículo 78, de la Ley del P«s«r

! puesto.Aída Sabonge de Ramírez, C o n ta d o r.)^  Geneial de Comunicaciones Eiéc- ----------- r ............. ..........
Rosa Olimpia Cotarelo, Mecanógrafa | tnCas._TegueÍgalpa, D. C . 31 de di- _ ' Permutas

Encargada de Ordenes de Pago. j ciembre de mij novecientos sesenta y an oren2íf j Ramón Hernández A-, de Tdt&A-
Lidia M de Ordonez. M ecanógrafa j tres_ n  Director General, en uso del Ramón Zelaya R„ Telegrafista. e n !.ta de Rama a Telegrafista m  Srajt, 
carga a e as encones y u 1 a* j las facultades, que le confiere el Ar- sustitución de Enrique Villatoro R. De-1 en sustitución de Luis Pompífi» Ba- 

eiones. itículo 8* de la Ley dei Ramo, Acuer-
Haydee Plata, Encargada de! Esca-¡da: Efectuar el siguiente movimiento 

lafón de Empleados.

ALMACEN

José Irene Castañeda, Encargado del 
Almacén. '

Los arriba anotados devengarán suel- i

Receptora, en sostitacíón de Ana Ve- ‘ 
ri-nica Barahona.

Taulabé

Ruperto Acosta. Encargado Teléfono, 
er- la Misión, en sustitución de Juan! 
f¡L Santa*.

;do tope, en virtud de ser nombrados]

i de personal, a partir del 1" de enero, 
así:

DEPARTAMENTO DE LA PAZ 

Mombrami en tos 

Santa María

vengará el 80% de so sueldo durante | quedano. Devengará sueldo tope por 
los dos primeros meses por ser emplea- disponerlo así el Artículo 78/ de hs 
do nuevo. José R. Galludo, Telefonista, Disposiciones Generales del Presares- 
en sustitución de Víctor Manuel López, t» vigente.—Comuniqúese. — SeBa. — 

¡ Juan Larios Flores, Celador, en susti 
J tución de Amado Castillo C.

Coray

por modificaciones en la estructura del!
Presupuesto General de Egresos e I n - j^  de AIberto R  Siiazo.
gresos vísente. j

_    : Mercedes de Oriente
ALMACEN J

1 Alma Marisa Perdomo, Telegrafista.
Vilma Dolores Pagoaga B-, Avadante i -- , - _ - , r  , ,, . ., jen sustitución de Aminda L. Martínez.

Oscar Antonio Bonilla, Telegrafista. 
Juan Angel Hernández, Telegrafista, ¡ í® sustitución de Luis Alonso Ortiz.

Carlos Aguilera Canales. Mensajero, en

j del Almacén, en sustitución de Ana ¡ 
Meámbar ÍRomelia Mejía Muñoz. Devengará suel

do tope por no exceder de lo dispuesto 
Femando Cruz, Telegrafista, en sus-jen ias DísposicÍ0Ties Generales del Pre-

íitueióh ■ de Beíia Muríllo. José Boa- ¡ 
nemes Ramírez. Mensajero, en sustitu- 
-:'¿n dé Raúl Martínez F.

La Libertad

supuesto vigente.

Yarala

Terencia de J .  Pineda, Telegrafista, 
en sustitución de J . Arturo Reyes.

Capitán Héctor R- Lagos.” — Cmhu- 
quese

sustitución de Isaúl Aviles.

Langue ]

José J. García Cruz. Mensajero, en j
sustitución de Ernesto Antonio Izagui- j
rre. |

Aramecina |

Oswaldo LÓPIZ A

El Secretario de Estado ea los- Des
pachos de Comunicaciones y Oku 
Públicas,

Luis Bográn F.

CONTADURIA DE TELEGRAFOS, Las Moras ^Municipio de Lá Paz)
TELEFONOS, CABLE Y RADIO J Manuel G. Martel Telegrafista, en 

Adelfa Cárcamo, Mecanógrafa, en

Acuerdo N* 87

Tegúcigalpa, D. C_ 20 de ene» ét 
1964.

El Jefe del Gobierno MiEtar, 

acuerda :

Ornado Lazo, Celador, en sustitución j ^  Sección, en sustitución de Reneé i E)radois devengarán sueldo tope por no j ¿culo 78, de la Ley del Presupuesto 
áe Domingo Andará Anaríba. Alfredo j Yoiaada Espinal. Devengará sueldo to - iexceder de !o cn el Artí<"u5°  ^iuente.
Escobar, Mensajero, en sustitución de: eQ de habe;  prestado su ’TB de la Lev del Presupuesto. j
Porfirio Romero,

Esquías
| servicios como Escribiente en la Cen- 1 
¡tral de Teléfonos Automáticos.

Miguel R. Cuéllar, Telegrafista, en PERSONAL DE SERVICIO
sustitución de J . Reinaldo Turcios. 

Le jaman í

Ramón Cáceres, Telegrafista, en sus
titución de Florencia Castellanos.

Los nombrados devengaran sueldo to- nerales del Presupuesto vigente, 
-pe por no exceder de lo dispuesto en I
eí Art. 78 de las Disposiciones Gene- i INSPECCION

Edmundo Guzmán Matamoros, Asea- 
dor, en sustitución de Lorenzo Gilberto 
Rodríguez A. Devengara sueldo tope 
por no exceder de lo dispuesto en el 
Artículo 78, de las Disposiciones Ge-

Adán Mejía Santos, Telegrafista, en 
sustitución de Jesús N. Zúniga. Los ^
nombrados devengarán aneldo tope por] Aprobar el Acuerdo N* 2, qae Sk- 

sustitución de Ana Lizardo. Los nom-1 no exceder de lo dispuesto en el Ar- 1 raímente dice: "Acnerdo N* Z—A-
rección General de Comunícarieaes 
Eléctricas. — Tegúcigalpa. D. C, 31 
de diciembre de mil novecientos sesen
ta y tres.—El Director General, en as* 
de las facultades que le confiere db-hf- 
ricuio 8* de la Lev del Rano: Arara 
da: Efectuar el siguiente morinieM» 
de personal, a partir del 1* de raen 
de 1964. así:

Perra utas
, Adolfo Antonio López de Telcgrafis- 
j ta de Yocón. Olancho, a Telegrafista en

Permutas

PERMUTAS

Daniel Casaca C~ de Telegrafista 
Ayudante en Nacaome, Valle, a Tele
grafista en Flores, en sustitución de 
0*car Archaga. Luis Aníbal Castéíla- 
2t>s, de Telegrafista de í-a Trinidad a jT<>.

t Santa Ana. en sustitución de Ramón 
Suazo. Gustavo Castro Martínez, de Te
legrafista en La Unión, Atlántida, a 
Telegrafista en Cabañas, en sustitución 
de Jos! María Quiñónez. Devengará 
sueldo tope por disponerlo así el Ar
tículo 78, de la Ley del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese. — Sello. — Ca
pitán Héctor R_ Lagos, Director Gene
ral ¿e CC- EE."—Comuniqúese.

Víctor Mafiuei López, de Telefonis
ta en Nacaome a Telegrafista en Lan
gue, en sustitución de Juana Amparo 
Morales. Devengará sueldo tope por 
disponerlo así el Artículo 78. de la Ley 
dt-5 Presupuesto vigente. — Comuni
qúese. — Sello. — Capitán Héctor R. 
Lagos, Director General de Comunica- ¡I
clones Eléctricas.”—Comuniqúese.

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 
MORAZAN

Oficina Central

Oswaujo López A.

Leonardo Fernández García. Inspec
tor de Telégrafos, Teléfonos, para Va
lle, Choluteca y El Paraíso. «1 sustitu
ción de Ramón A. Pineda. Devengará 
el 80% de su sueldo, durante los dos ( pachos de Comunicaciones y Obras Pú- i

Miguel Angel Pineda Santos, Tdh 
jgrafista Servicio Diurno, en sratttacira

Oswaldo López A. ¡ de Juan An- eI Palma- Ram¿B
les Zelaya, Receptor Dina», «  s»

E¡ Secretario de Estado en los Des- • moción de Cesar A Cálir. S a  Rural
Eí 5e*'retario de Estado en los Des-! pa<-hos de Comunicaciones v Obras1 ^orres de ^ íx- ^ecepto' jAruduBI-

primeros meses por ser empleado nue- bHca*.
Luis Boaráa F. Luis Bosrán F

i Diurna, en susátucáón de Sa& JCra» 
i Noemí Flores Quiñónez. Rerapepr’A »  
! dante Mixto, en sustitución de Viera*
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V ¡Ha de San Francisco 

Fernando R, Díaz. Telegrafista y Te-

Ocmbre a Telegrafista en Nueva Ar
menia. en sustitución de Mam» A. F!o-

, , res. Luis Antonio Niñez, de Telegra-
lefonista. en sustitución de Pedro Pa- ^  y TdefooisIa d<f SaW grand e a
blo Bonilla.

A gal teca

Ahaxado. Víctor Manuel Zelaya Fe
rina, Receptor Ayudante Nocturno, en 
yiiwwñB de Tullo Rivera Bográn. AI- 
sed» Corea Mejía, Pasador Mixto, en 
afcritmw de Martka F. Martínez.
Adán 7 »mrg» Ñoñez, Pasador Serví-'
óa Jiaetnraa, es sustitución de José j Víctor López Romero, Encargado del i va- Pedro Pablo Bonilla de Telegrafista} Cancelar a partir del 31 de dicíem- 
fjfa» Lmanzw. Los nombrados deven- ’ Teléfono, en sustitución de Medardo j í ” Telefonista de la Villa de San Fran- bre del año recién pasado, el Acuerdo 
« i »  J  80% de su sueldo durante los Barafaona. Los nombrados devengarán ! cisco a Telegrafista y Telefonista en  ̂N’  89, del 19 de «tero de 1962, por 
dos primeros meses, por ser empleados sueldo tope, por no exceder de lo dis-1 ^  Terrero, en sustitución de J . Eze- 1 medio del cual se nombró al dudada- 
meros y por disponerlo así el Artículo puesto en el Artículo 78. de la Ley ¡ <fuiel Hanegas. Marcelino Cáceres. de j no Carlos F. Montoyá, Ayudante de

; Celador Ambulante en la Inspección r Mecánico, Renglón 72. Taller de Cam- 
General a Celador en GEínope. en San | po Tipo “A"'. Departamento de Eqoi-

í Antonio de Oriente, en sustitución de! po y Talleres de la Dirección General j Tegucigalpa, D. G, 20 de enero 
Emilio Mairena. Víctor Licona. de T e-! de Caminos. j 1% 4.

1 legrafista 1® de Potrerillos- Cortes, t Nombrar en su lugar al ciudadano I

J8, de la Ley-del Presupuesto vigente. ; del Presupuesto vigente.

Sabana mande

José Ramón Osorío. Telegrafista

mentó de Eculpo v Talleres de la Di- ¡ 2"—Nombrar en su lugar al ciula-
rección Generar de Caminos. ; daño Carlos Escalante N.

Nombrar en su lugar al ciudadano j El nombrado devengara sueldo tope.
, Carlos Humberto Rajo. El nombrado r en vista de no exceder de L  125.ÜG.— 

Telegrafista y Telefonista en Talanga, ^devengará sueldo tope, en vísta de que ¡ Comuniqúese.
i «n sustitución de Ana Dejsi M- de S il- ! no excede de L 125.00- O sv a ld o  López JL

El Secretario de Estado en los B e -  
pachas de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F. 

Acuerdo N* 92
Máximo Csrbajal Sevilla. Mensa

jero, Diurno, en sustitución de José 1
Amello Ocboa. Efraín Ruines, Mensa- ¡ _  , , .

_  ... . - i Ielefcnista, en sustitución de Luis An-jeto Mixto, en sustitución de Trinidad j . X.,T . „  . , j
CoeBe B. Julio Germán

de ir m id a d j^ ^  Nfigfet ¿  nombra(Jo deveftgari; » Telegrafista en la Sucursal Colonia Emilio Rodríguez. El nombrado deven-j 
Banegas C ..; sueldo, durante los dos.21 dt' 0ctubre‘ en sust,tuclon de Her' j S*™ sueldo máximo, en vista de que ¡
i t i t i m n n  n p  '  « ___ I  - ______ . _____ _________« , A _  t i  i r  t o e  a a  r> ______ f .  ______ I

El Jefe del Gobierno Militar.

¡ Prímeros por"^er  ̂empleado" nüe- í *or L#« * -  fu n g a ra n  sueldo tope, por j no excede de L 125.00.~Comumqaese. |
Beajaaoo Díaz. Füberto Aharenga G a-, '  ’ %\ - . I , . | disponerlo así el Art. 78 de la Ley del í ^ .  . , I 1»—Cancelar a partir del 31 de c>

Mensajero Mixto, en sustitución de j ^  j ^  ^  vi„ente i Presupuesto vigente. — Comuniqúese.— j Oewaldo López .  . > dej ag(> recj¿n pasado, eí
Gptiano Núñez, Rolando Barahona j “ Sello.—Cap. Héctor R. Lagos, Director | £ j Secretario de Estado en los Des-! Acuerdo N* 254, del 25 de enero de
MerBo, Mensa]erj» Mixto, en sustitu- El Cruce Carretera del Sur y Ojojona General de Comunicaciones Eléctricas. j oacbos de Comunicaciones v Obras j 1963, por medio del cual se nombró al

1 f _________r _______. . .  i 1* ^  " '  1 -  _ j . j _____ i  i ,  _  í - r ________i i . ______ r _______ r ______

Oswaldo López A. !
dan de Domingo Ramírez. Los nombra- i | —Comuniqúese,
des deraagaran sueldo tope, por no ¡ José María R- ^ e g a s , Telegrafista j 
exceder de lo dispuesto en el Artículo j F Telefonista, en sustitución de Wi]-j 
78, de la Ley del Presupuesto vigente. j r̂edo -Cristides Díaz. Alfonso González, í El Secretario de Estado en los Des-

t Mensajero, en sustitución de RosaVma i pachos de Comunicaciones y Obras Pú-

Públicas, i
Luis Bográn F. 1

Suc. Guanacaste s Cruz. blicas.
ReitocaPotapSio Montes Garmendia. José i 

Antooio Cbkas, José Trinidad Borjas. Reinaldo Franco Zelaya. Julián He- ] 
Mensajeros, en sustitución de Jacinto rrera Núñez, Juan Arias Medina, Ce- 
Msazaaares P„ Fausto Amador y Au-1 ladores, en sustitución de Domingo Du- 
gaSo Osorío M-, respectivamente. 1 rón A-, Gregorio Herrera M. y Eva-

Ltds Bog'án F.

Acuerdo N* 88

Tegucigalpa. D. C . 20 de enero de

Suc. Buenos Aires risto Zelaya Z.. respectivamente. 

Curaren

1964.

Acuerdo N* 89

ciudadano Julio César Henríquez, Tor
nero, Renglón 14, Taller Central ?e- 

¡ gucigalpa, Departamento de Equipo y 
Talleres de la Dirección General de 
Caminos; y,

2"—Nombrar en su lugar al cíeda-
Tegucigaipa, D. C , 20 de enero de | daño Raúl ArgeñaL

1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

vCt'EROA:

Rafael Aguilera, Fausto Irías Her
nández, Mensajeros, en sustitución de; David Ramos V., Telegrafista, en 
Marco Antonio Flores y Gregorio Ló- sustitución de Samuel Zelava Sierra, 
pez. Los nombrados devengarán sueldo ' 
topê  por no exceder éste de lo dis- j 
poeto en d  Artículo 78, de la Lev del

• Nombrar a partir del 1° de enero 
de este año. al ciudadano Luis Alberto 

i Ramírez B.. Carpintero, Renglón 26, 
j Taller Central Tegucigalpa, dependien- 

Cancelar a partir del 31 de diciem- j'te de ^  Dirección General de Cami-

E1 Jefe del Gobierno Milite

ACL'ESDA :

La Libertad ; bre del año recién pasado, el Acuerdo I 
í N* 1444, del 21 de noviembre de 1963,

vigente. 

Comayagüela, D. C

j Rodimiro Lardy, Telegrafista, en sus-fp^- medio del que se nombró al ciu-
j titución de Consuelo Maldonado Ocboa. | dadaho José María García, Ayudante J de jas Disnosicionee Generales del Pre- i 1964.

El nombrado devengará e! 80% de 
su sueldo, en aplicación aí Artículo 78,

Al nombrado se le aplicará ét Ar
tículo 78, de las Disposiciones Gene
rales.—Comuniqúese.

Osw aino L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obra* 
Públicas,

Luis Bográn t  .

Acuerdo N* 93 

Tegucigalpa, l>. C  ̂ 20 de enere de

Femando A iw a  Corea, Mensajero, | de Mecánico, Renglón 72, Taller de ! suputóto.~C¡muníquese. 
en sustitución de Alexis Maldonado E. j Campo Tipo ~A'\ de la Dirección Ge-!

San Miguel ico ! neraí de Caminos. I Oswaij»o López A.Valentín Ramírez Cambantes, Tele-;
gt^isto; m  sustitución de Marcos pe-¡ , J ,  ^ , j Nombrar en su lugar al ciudadano!
na A J3  nombrado devengará el 80% j José Mana Maldonado Z , Telegra- ( El nombrado deven- í 
é t  su sueldo, durante los dos primeros fista, en sustitución de Mana Espino-. „ar^ ;
awses por ser empleado nuevo. Ramón za V.
J. Al varea VaHejos,, José Benjamín Ro- i Cedros

en T!'U,St íUl ldn Paula González Receptor Telefonista. | 89, del 19 de enere de 1962, por i
m . j  j  !°  e^fr i en süstitnción de Rigoberto Cruz. Ju -, medio del cual se nombró al ciudada- 1

s evendaran °  jj0 Lesar Torres Medina, Inocente Her- ¡ no Joaquín Guillen, Ayudante de Me-

| Cancelar a partir del 31 de diciem- j 
• bre det año recién pasado, el Acuerdo ¡

El Secretario de Estado en. los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú- 

i blicas.
Luís Bográn F.

Acuerdo K* 90

El Jefe del Gobierno Militar

ACVfXDAJ :

V'—Cancelar a partir del 31 3e di
ciembre del año recién pasado, el 

| Acuerdo N* 1502, del 3 de diciembre 
] de 1963, por medio del cual se nombra 
| al ciudadano .Angel Roque Gómez, 
¡ Chofer, Renglón 13, Taííer Central Te- 
j gucigalpa, Departamento de Equipe y

^ p o r  no exceder éste de lo d i s - ^ . ^  Torr^  Cela dores, en sustitu-1 cán ico, Renglón 72, Taller de Campo Temiciaalpa. D. C , 20 de enero d e jTaB! reS de la DírecCÍÓn G w * ¿  á t 
pKSto en eí Articulo 8̂, «€ Le\ __  „ t'_l _i T íaa "A” /T«iwn/1iPtvto A& la ____ i C&ntinos; y,
del Presupuesto vigente.

Suc. Barrio Belén

L César Portillo, Telegrafista, en presupuesto vigente, 
scsútueién de A. Roberto Aguilar. El 
nombrado devengará el 80% de su suel
do, duraste ios dos primeros meses, por 
ser empleado nuevo y por disponerlo 
así el Artículo 78, del Presupuesto vi- 
gente.

Lepaterique

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Perm utas
Nombrar

'  1 rión de Moisés Martínez y Valentín j Tipo "A", dependiente de la Dirección 
Medina T, Los nombrados devengarán j General de Caminos.

'sueldo tope, por no exceder de lo dis-¡ Nombrar en su lugar aL ciudadano 
puesto en el Artículo-78, de la Ley del Efraín Romero. El nombrado, devenga-]

rá eí sueldo máximo, en vista de que 
no excede de L 125.00. :

Cancelar a partir del 31 de diciembre' del año en curso, al ciudadano Benito 
Oscar O. F., de Telegrafista Ayudan- del año recién pasado, el Acuerdo ¡ Flores, Ayudante de Carpintero, líen ]

te Nocturno de Casa Presidencial, a Te- V  89, del 19 de enero de 1962, por,?1011 - 7- Taller Central Tegucigalpa. 1 El Secretario de Estado «n los
legrafista Servicio Nocturno en la Ofi- medio del caul se nombró a! dudada-1 dependiente de la Dirección General pachos de Comunicaciones y Obra? 
ciña Central, en sustitución de Antonio 1 no Aniceto Velásquez. Ayudante de de Caminos. ! Públicas,
Rosales G,. Victoriano Peña A., de Je- Mecánico, Renglón 72, Taller de Cam- 1 E1 nombrado devengará el 80% de
fe de Servicio de la Oficina Central a . po Tipo "A", dependiente de la Di-; Su s^ d o , en aplicación al Artículo 78,

¡ 2<‘—Nombrar en su lugar al cruda-
jdano Sebastián Solórzano Díaz, 
j Al nombrado se le aplicará el Aj=- 
jtículo 78, de las Disposiciones Ger.?re

partir del 1 de enero ! ,es deI Comuniqúese
i

Oswaldo L ópez A-

Eaerón Martínez González. J uan Ra- . . .  . . ,
tés Pérez López, Celadore e sust:- Telegrafista Servicio Mixto, en sustitu- 1 rece ion General de Caminos. k *  Disposiciones Generales del

torios de Francisco A. Hernández r  ción de Efraín Grau R. Alfonso Cas-! Nombrar en su lugar al ciudadano \1 rt' uP u(-> tom uñíquese.
tillo Hernández, de Telegrafista P ri-, \braham Cuélíar. El nombrado deven-1 Osttaldo López 4
mero de la Sucursal Guanacaste a Te-  ̂ sueldo máximo, en vista de que j

; legrafista Servicio Diurno en la Ofici- ~no cxrede, de L 125.00. l El Secretario de Estado en los Des-
Filadelfo Rico Torres. C3talino Ar-1na Central, en sustitución de Lázaro j a partir del 31 de diciem-; Pachos de Comunicaciones y Obras Pú

Señal EKir, Celadores, eí sustitución j Alfaro H * a f ie"  *  ^  concedió 3 ^  ^  pas^¿^ el Acuerdo Iblicas,
da Miguel Cerrato Flores y Pedro Jo s é '111̂  de licencia. Angel Roberto Aguí- N,:, de¡ 31 de 0 de 1962, por! Lw's Bográn F.

lar, de Telegrafista de la Sucursal B a-; . . . .  , , - , . , ,1® ct'  . . . .  medio det cual se nombro al ciudada-: - ■ —i rno Beien a Receptor Servicio Noctur-

Jasé Hernán Vásquez.

Valle de Angele

Luís Bográn

Maraita
, no en la Oficina Central, en sustitución 

Lucas Oseguera Alvarenga Celador. f-de jesús Comeiio Rojas Carón. Marcos 
en sustitución de José Amonio Andino. ■ peña A., de Telegrafista de Coma-

] \ agüela a Tele ara fi.sta Ayudante \oc* 
¡ turno, en sustitución de Fernando Mal- 

José Luis Casco Barrí en t o-, f.eladcr. 1 donado R. Fernando Maldonado R- de 
«  sustitución de Policarpo Díaz Car- 1 Telegrafista Avadante Nocturno de Co-
. mavaaiiela a Telegrafista, en la Sticur-

« f  . 0 . „•sai Barrio Guanacaste, en sustitución
t de Alfonso Castillo Hernández. Anio-

Alejandro ; nio Rosales Guíllen, de Telegrafista de

Tatumbía

Talanga

Daniel Cabrera. Ayudante de Mecánico. 
Renglón 72. Taller de Campo. Tipo 
‘ A'. Departamento de Equipo y Ta 
llert-s de la Directñón General de Ca
minos.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Neptalí Ramos Cabrera. El nombrado 
devengará e! sudd > máximo, en v'st 
de siue no excede de I. 125.00.

Cancelar a partir del 31 de dtcietn-

91Acuerdo N

Teuuí L-mna. D. C.. 20 do eft'-ro de-
1964.

El JeG Ge -r¡>o M ilita’

I"— C ^ntr¿ir a 
ciembre del aie
Acuerdo N'-’ U57.

rart'r del 31 de 
na^di)• ét 't ti

di-i 4 de Ot tabre  <íe 

v -! cua( nombre 
o %-ar Mee'
. á i, Rengh* '

' part-mento d-* 
u - - !)■-

Benigno Carias Rulé o 
lagos Cruz, Celadores, eí 
é t  Casto Servellón y Mi 
Benjamín Gómez Cruz. Mensajero 
sasrítnción de Gonzalo Napo-eón NI*- Oscar O. Flores. Héctor Lagos. '*le Te
ña. legrafista de Sucursal Colonia 21 de

bre del año recién pasado, el Acuerdo 1962. por ved i o

sustitución I Servicio Nocturno en la Oficina fien- V ’ 138. de! 26 de junio de 1963. por al ciuuaoan.. %, 
el \arela. I tral a Telegrafista Ayudante Nocturno, medio del cual se nombró al ciudada-, A\udanie de 

en Casa Presidencial.-en sustitución de no Héctor Ennoue García Amava. T_,!er --1'ñaue
Mcváni Renglón .2- 

■ ’ D*-r-srtr-
E’-tiíi-t y *I^¡;e- .' 
r>*‘ 'a1 ce  C

Acuerdo Nv 95

Tegucigalpa, í). C.. 20 de ene:- te 
1964.

Ei Jefe del Gobierno Mili tai.
ACL ERDA:

l'-—Cancelar a partir del 31 d- di
ciembre del año recién pasado, el 

] Acuerdo Nv 93, del 19 de en ere de 
11962, por medio del cual se nombré 
;al ciudadano Lázaro Maldonado, Peón, 
i Renglón 46, Taller Las Torres, Depar
tamento de Equipo y Talleres de 1* 

I Dirección General de Caminos; v.
¡ 2"—Nombrar en su lugar al c <-a-
! daño Miguel Martínez.
| E! nombrado devengará d  — - tic 
máximo en vista de que no cxn-d-- 
L 125.00.-—( 'i muuíquese.

OswxLmx l.órE?

F! Secretario -le E-=t'
pachos de Comunica. I.ir., v ! - 

cas.
J-C  s - c -  ■
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N9 114

Tegucigalpa, D. C , 16 de 
octubre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno Militar,

a c u er d a :

Nombrar á los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas i 
Primarias del Departamento 
de Y  oro, com o  sigue;

Margaríto Alvarez Cortés, 
Profesor Auxiliar (interino) 
Escuela Rural “Pedro P. Ama- 
va4', de Barrio E l Pantano, 
Municipio de Yoro, en susti
tución de Carmen de Alvarez, 
a quien se le concedieron seis 
(6 ) semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A 
partir del l 9 de octubre en 
curso).

M ana Lagos, Directora (in
terina) Escuela Rural “Moi
sés Aguilar”, de la aldea Bue
nos Aires Sur, Municipio de 
E l Progreso, en sustitución de 
Emelda A. Navarro de Mora
les, a  quien se le concedieron 
seis (6 )  semanas de licencia 
por razones de maternidad. (A 
partir del l 9 de octubre en 
curso).

Daría Molina, Directora (in
terina) Escuela Rural “Fran
cisco Morazán”, de la aldea 
E l Rodeo, Municipio de El 
Negrito, en sustitución de Au
rora de Fugón, a quien se le 
concedieron seis (ó) semanas 
de licencia por razones de 
maternidad. (A partir del l 9 
de octubre en curso).

Sayda Ramírez, Sub-Direc- 
tora (interina) Escuela Rural 
de la  aldea Brisas del Ulúa, 
Municipio de El Progreso, en 
sustitución de Inés de Maído-; 
nado, a quien se le concedie
ron seis (6 ) semanas de licen
cia por razones de maternidad. 
(A partir del P  de octubre 
en curso).

Rosalío Ramos, Director 
(interino) Escuela Rural “Mi
guel P. Baraona”, de la al
dea La Albardilla, Municipio 
de Sulaco, en sustitución de 
Celestina de Ramos, a quien 
se le concedieron seis (6 )  se
manas de licencia por razones 
de maternidad. (A partir del 
P  de octubre).

Reina Martínez, Profesora 
Auxiliar (interina) Escuela 
Urbana “Francisco Morazán”, 
del Municipio de Sulaco. en 
sustitución de Margarita Ro
das, quien estaba nombrada 
para hacer licencia por seis 
(6 )  semanas por razones de

maternidad, a la  Profesora 
Hortensia de Hernández, y no 
aceptó. (A  partir del P  de 
octubre en curso).

Juventina Cáceres, Profeso
ra Auxiliar (interina) Escuela 
Urbana “ Amelia Rosales”, del 
Municipio de Arenal, en sus
titución de Ada Valleeillo de 
Martínez, a quien se le con
cedieron seis (6 )  semanas de 
licencia por razones de mater
nidad- (A  partir del 11 de oc
tubre próximo/.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A.

Lulú Quiñónez, Profesora 
Auxiliar (interina) Escuela 
Rural “Marco A. Soto”, de la 
aldea Tomabé, Municipio de 
Tela, en sustitución de Martha 
Martínez de López, a quien se 
le concedieron seis (6 )  sema
nas de licencia por razones de 
maternidad. (A partir del 15 
de octubre en curso).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N° 173 de 
fecha 16 de octubre de 1957. 
— Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A . 
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

E ugenio M atute C.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E u gen io M atute C.

Acuerdo N9 115

Tegucigalpa, D. C., 16 de 
octubre de 1963.

E ! Jefe  del Gobierno Militar,

acuerda:

siguientes

Acuerdo N9 116

Tegucigalpa, D. C , 16 de 
octubre, de. 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Alexander Reyes- Sub-Direc- 
ter (interino) Escuela Rural 
“Miguel Paz Baraona”, ’ de la 
aldea Guacamaya, Municipio 
de Gualala, Departamento de 
Santa Bárbara, en sustitución 
de Rosa de Fernández, a quien 
se le concedieron seis (6 )  se
manas de licencia por razones 
de matemidad.

E1 nombrado devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

Osw a ld o  L ó p e z  A .

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

fecha 16 de octubre de 1557. 
— Comuniqúese.

Osw aldo  López a

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C

Nombrar a los 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de Atlántida, en la forma que 
se detalla a continuación:

Rolando Canelas, 
rector (interino) Escuela Ru
ral de la aldea Danto, Munici
pio de La Ceiba, en sustitu
ción de Gilma Paz, que pasa 
a otra Escuela. (A partir del 
I '1 de octubre en curso).

Gilma Pa2, Profesora Auxi
liar (interina) Escuela Rural 
de la aldea La Pintada, Mu
nicipio de La Ceiba, en susti
tución de Rolando Canelas, 
que pasa a otro Escuela. (A 
partir del 1° de octubre en 
curso) .

Flavia Flores, Sub-Directo- 
ra (interina) Escuela Rural 
de la aldea Nueva Go, Muni
cipio de Esparta. (Para com
pletar personal). (A partir deljblica, 
1° de octubre en curso).

Amparo Posas, Profesora 
Auxiliar (interina) Escuela 
Rural “Ramón Rosa”, de la 
aldea Corozal, Municipio de 
La Ceiba, en sustitución de 
Adelaida de Castro, a quien se 
le  concedieron seis (6 ) sema
nas de licencia por razones de 
maternidad. (A partir del l 9 
de octubre en curso).

Nombrar a los siguientes 
profesores Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de Cortés, som a  sigue:

María de la Cruz Hernán
dez, Profesora Auxiliar (inte
rina) Escuela Urbana “Repú
blica de E l Salvador”, del Mu
nicipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de Ana Lía de 
Ulloa, a quien se le concedie
ron seis (6 ) semanas d e ,li
cencia por razones de mater
nidad. (A partir del l 9 de 

I octubre en curso).

Sub-Di- i Jorge Meléndez Hernández, 
Director (interino) de la Es
cuela Rural “Pablo Zelaya 
Sierra” , de la aldea Santa 
Ana, Municipio de San Pedro 
Sula, en sustitución de Edith 
Amanda Borjas de González, 
a quien se le concedieron seis 
(6) semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A 
partir del 15 de octubre).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A. 
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pü-

E ugenio M atute C.

Acuerdo N9 117

Tegucigalpa, D. C., 16 de 
octubre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del I o de 
octubre en curso, al Profesor

Acuerdo N9 118

Tegucigalpa, D. C., 16 de 
octubre de 1963-

E! Jefe del Gobierno Militar,

a c u er d a :

Nombrar a los siguientes 
P rofesores, Miembros del Per
sonal Docente de algunas Es
cuelas Primarias del Departa
mento de Ocotepeque, en la 
forma que se d eta lla  a  conti
nuación:

Maximiliano M ejía, Profe
sor Auxiliar (interino) Es
cuela Urbana “República de 
El Salvador”, del Municipio 
de Lucerna, en sustitución de 
Ana Luz de Bbü, a quien se 
le 'concedieron seis (ó ) sema
nas de licencia por razones de 
maternidad. (A partir del l 9 
de octubre en curso).

Carmen Villeda Mejía, Di
rectora (interina) Escuela Ru
ral “Lempira”, de la aldea E l 
Peñasco, Municipio de Sinua- 
pa, en sustitución de Florinda 
¥. de Aguilar, a quien se le 
concedieron seis (6 )  semanas 
de licencia por razones de ma
ternidad. (A partir del l 9 de 
octubre en curso).

Martha Elena Leiva de Gu
tiérrez, Profesora Auxiliar (in
terina) Escuela “Guía Técni
ca N9 5 ”, del Municipio de 
Ocotepeque, en sustitución de 
Thelma Medrano de Santos, a 
quien se le concedieron seis 
(6 ) semanas de licencia por 
r a z o n e s  de maternidad. (A 
partir del 15 de octubre en 
curso).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho  
conforme Decreto N9 173, de

Acuerdo N9 119

Tegucigalpa, D. C , 16 A 
octubre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Milita

a cu erd a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L  105.00) ciento cauco leía- 
piras, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Mediase 
hará efectiva a la Vidriería 
“Euskady”, cantidad que k 
corresponde por el susnoi&re 
del siguiente material a la Es
cuela Superior del Profesora
do “Francisco Morazán” de 
esta ciudad:

1 v i d r i o  de 1/4”, 73 
4/4 x 33”, para escritorio.

1 marco y vidrio d e .......
1?” x 23”.

1 marco y vidrio de 
18” x 23”.

1 marco y vidrio d e .......
18” x 14”.

5 m arcos y  vidrios de ..... 
18” x 13”.

2  marcos y vidrios'de .. . .  
18” x 24” .

E l gasto se tomará de. fes
Fondos Especiales 
en dicha Tesorería y perteae- 
cientes a la Escuela en aten
ción.— Comuniqúese.

O sw aldo  López A

El Secretario de Estado e» 
el Despacho de Educados Fá- 
blica,

Eugenio Matuté C

Acuerdo N9 120  _

Tegucigalpa, D. C , 16 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno MÜ&8T,

acuerda:
Autorizar la suma de . . . .  

(L 69 .70) sesenta y nueve {as
piras, setenta centavos, que po? 
la Tesorería Especial del las 
tiiuto “León Alvarado”, de 
Comayagua, se hará efectiva 
de la  manera siguiente, por d 
suministro de material pan 
servicio del Instituto meneso 
nado:

Almacén “La Selecta” Te 
gucigaípa, D. C., Factttra de)
9 de  septiembre de 1963, . .  
L 13.50.
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La Nueva \ictorma, Co- 
itayagaa, Factura del 12 de 
sepdmhre de 1963, L 6.20.

Recibo suscrito por la  seño
ra Geórgica de Valle, Com a- 
Tagua. 18 de septiembre de
3 9 6 3 .1 6 .0 0 .

Recibo del señor Leopoldo 
Castro, de Comayagtia, del 18 
de septiembre de 1963, . . . .  I 
L 10,00. 1

Recibo suscrito por Sebas
tián Martínez, de Com avagua, 
17 de agosto de 1963, L  10.00.

Recibo de Rómuío Sierra 
por el pago del servicio 

de Agua, meses de junio a di
ciembre del presente año, . .
1 24.00, * Total L  69.70.

33 gasto se tomara de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen
cia.—Comuniqúese.

ci entes al Instituto en referen
cia.— Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A .

E l Secretario de Estado en. 
el Despacho d e  Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 122

Tegucigalpa, D. C , 16 de 
octubre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar,

i a c u e r d a :

| Autorizar la suma de 
(L 69.20) sesenta y nueve lem
piras, veinte centavos, que por 
la Tesorería Especial deí Ins
tituto Deptal. “José Cecilio 
del Valle”, de Cboluteca, s e  
hará efectivo a la  Casa F . D- 
Lucas & Co. f f í a m b u r g o ) ,  
GMBH, Alemania, cantidad 
con la que se cubren los re- 

>cargos de un piano que se pi
dió a dicha casa.

Osw a ld o  L ó p e z  A . ?

EL Secretario de Estado en 
eí Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

El gasto

Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el instituto 
“María Auxiliadora”, de la 
ciudad de San Pedro Sida, 
nombradas por el Director de 
dicho Instituto, en la forma 
siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

P rim er Curso d el C iclo Común 
d e  Cultura G eneral

Matemáticas, Perito Mer
cantil Dolores Valladares y¡ 
Profesora Elisa Lauda.

Segundo Curso d el C iclo Co- 
mún d e Cultura General

Matemáticas, Perito Mer
cantil Dolores Valladares y 
Profesora Elisa Landa.

Ciencias, Profesoras Alicia 
de M ercado y  Valeria Rossi.

T ercer Curso del C iclo Común 
d e  Cultura G eneral

Ciencias, Profesoras Alicia 
de Mercado y Valeria Rossi.

Inglés, Profesoras Anita 
Míhala y Dolores Valladares.

Estudios Sociales, Profeso
ras Z enobia  Pineda, Elisa Lan
cia y Julia Flores.

Ciencias Naturales, Profeso
ras Alicia de Mercado, María 
de Raíz y Valeria Rossi.

Artes Plásticas, Profesoras 
Tulia Cruz, Anita Míhala y 
María de Ruiz.

Educación Moral y Cívica,
Profesoras Marina Torres, Tu
lla Cruz y Liliana de Salgado.

Educación Musical, Profe-
soras María Luisa Lopes, Ani- ¡ „

TWrt«i„ r — ju i Profesores Juan ParodiV., Ju
lia Flores y Agustina Rossi.

Biología General y Pedagó
gica, Profas. María de Ruiz, 
EHsa Landa y Agustina Rossi.

Pedagogía General, Profeso
ras Anita M díala, Carmen de 
Valladares y Agustina Rossi.

Psicología General, Profe
soras Julia Flores, Alicia de 
Mercado y Agustina Rossi.

Educación para el Hogar, 
Profesoras María de Ruiz, 
Anita Míhala y Julia Flores.

Enseñanza Agropecuaria,

EXAMENES ORDINARIOS

Acuerdo N° 121

Tegucigalpa, D. C., 16 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
i t  569.50) quinientos sesen
ta y nueve lempiras cincuenta 
centavos, que por la  Tesorería 
Especial del Instituto “La Fra
ternidad”, de Juticalpa, Oían- 
che, ae hará efectiva a la  Casa 
de la Música, de esta ciudad, 
por el suministro de los si
guientes instrumentos musica
les, íes que serán para servicio 
del Instituto arriba mencio
nado.

De acordeón Marca Hohner 
tipo Student VM, L  225 .00 .

Una guitarra mexicana tipo 
53/GA-, L 100.00.

Una mandolina marca ale
mana tipo 2927, L 60.00.

Un par m aracas m arca me
xicana, L 5.00.

Un par claves de madera, 
1 4 .5 0 .

se tomará de Iosj 
Fondos Especiales existentes l 
en dicha Tesorería y pertene-/ 
cíenles al Instituto en referen-j P rim er Curso d el Ciclo Común 
d a .— Comuniqúese. j de Cultura General

Oswaldo L ó p e z  A. ] Idioma Nacional, Profesoras 
a  . | Liliana de Salgado, Carmen

E l Secretarte de Estado e ^ Lamm Nora Herrera, 
e l Despacho de Educación Pu-1
M ic a . Inglés, Profesoras Rosa M*

Eugenio M atute C. de Parodi, Dolores Valladares 
_______ | v Anita Míhala.

Acuerdo N9 123 Aritmética Práctica, Profe
«, , , i I  soras Valeria Rossi, Esly Va-
Tegucigalpa, D. C„ 16  de , k(J Elisa Landa. 

octubre de 1963. ¡
, ,, f  . . , ~ . .  . . . . .  Estudios Sociales, Profeso-
t i  Jefe  del Gob.erao MUitar. l Laiam  de Salgad0i María

] de* Ruiz y Zenobia Pineda.a c u e r d a ;

Nombrar a los siguientes 
P rofesion ales, M iem bros d e la
terna que en nombre del Poder] íes y Nora Herrera.

Ciencias Naturales, Profe
sores Raúl Rivera, Julia Flo-

Ejecutivo, presenciará los exá
menes finales del presente año 

i lectivo, en el Instituto “María 
Auxiliadora”, de la ciudad de 
San Pedro Sula:

Artes Plásticas, Profesoras 
Tulia Cruz, Zenobia Pineda y 
María de Rui2.

ta Míhala y Luisa de Ba
rahona.

Educación Física, Profeso
ras Esly Valladares, Agustina 
Rossi y Zenobia Pineda.

T ercer Curso d e l C iclo Común 
de Cultura G eneral

Idioma Nacional, Profesó
te? Liliam de Salgado, Raúl 
Rivera y Nora Herrera.

Estudios Sociales, Profeso
ras Zenobia Pineda, Dolores 
Valladares y Elisa Landa.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Anita Míhala, Li
liana de Salgado e Isabel 
Castro-

Ciencias Naturales, Profeso
res Anita Míhala, Raúl Rive
ra y Valeria Rossi.

Matemáticas, Profes. Arturo 
Sosa, Marcío Pascua y Elisa 
Landa.

Inglés, Profesoras Anita 
Míhala, Jenny Boesch y Rosa 
María de Parodi.

Educación Física, Profeso
ras Isabel Castro, Anita Míha
la y Elisa Landa.

Educación Musical, Profe
soras María Luisa López, Aní- 
ta Míhala y Luisa de Ba
rahona.

Una Conga 
1 5 0 .9 0 .

Gemelas

Una Tumba, L 125.00; To
ta* L  569.50.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes
en  dicha Tesorería y pertene-

Licenciado Andrés Aivara-íí 
do.

Profesor Raúl Rivera.

Lie. Amanda M. de Mejía. 
— Comuniqúese.

Osw a ld o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N° 124

Tegucigalpa, D. G , 16 de 
octubre de 1963-

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:
Aprobar las Temas Exami

nadoras que practicarán las

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Marina Torres, Tu- 
iia Cruz y Liliam Salgado.

Educación Musical, Profe
soras Anita Míhala, Luisa de 
Barahona y M* Luisa López.

Educación Física, Profeso
ras Esly Valladares, Agustina 
Rossi y Zenobia Pineda..

Segundo Curso d e l C iclo Co
mún d e Cultura General

Idioma Nacional, Profeso
ras Alicia de Mercado, Liliam 
de Salgado y Nora Herrera.

Inglés, Profesoras Dolores 
Valladares, Anita Míhala y  
Rosa de Parodi.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Anita Míhala, Ma
ría de Ruiz y Carmen Lañara.

CICLO DIVERSIFICADO

P rim er Curso Educación  
N orm al

Educación Musical, Profe
sores Marcío Pascua, Luisa de 
Barahona y M* Luisa López.

Dibujo y Modelado, Profe
soras EHsa Landa, María dé 
Rui 2 y Julia Flores.

Educación Física, Profeso
ras Isabel Castro, Anita Míha
la y Elisa Landa.

CICLO DIVERSIFICADO

Prim er Curso d e  Bachillerato

Idioma Nacional, Profeso
ras Nora Herrera, Carmen de 
Valladares y Victoria Molina.

Inglés, Profesoras Rosa M* 
de Parodi, Isabel de Barletta 
y Anita Míhala.

Matemáticas, Profes. Aman
da de Mejía, Arturo Sosa y 
Elisa Landa.

Historia Universal, Profeso
ras Adriana de López, Zenobia 
Pineda y Alicia de Mercado.

Biología, Profesoras Anita 
Míhala, María de Ruiz y Agus
tina Rossi.

Física, Profesoras Agustina 
Rossi, Isabel de Barletta y Va
leria Rossi.

Química, Profesoras Agusti
na Rossi, Isabel de Barletta y 
Valeria Rossi.

Filosofía, Profesores An
drés Alvarado, Valeria Rossi 
y Victoria Molina.

Aritmética Práctica, Profe
soras Esly Valladares, Elisa 
Landa y Adriana López.

Idioma Nacional, Profeso
ras Nora Herrera, Carmen de 
Valladares y Victoria Molina.

Matemáticas, Profes. Elisa 
Landa, Arturo Sosa y Amanda 
de Mejía.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesoras Agustina R o s s i ,  
Isabel de Barletta y Valeria 
Rossi.

Historia de Honduras y Cen
tro América, Profesoras Adria
na de López, Marina Torres y 
Alicia de Mercado.

Sociología, Profesores Agus
tina Rossi, Andrés Alvarado y 
Elisa Lauda.

Dibujo, Profesoras Anita 
Míhala, Isabel Castro y Elisa 
Landa.

Introducción a la  Economía 
Política, Profesores Amanda 
de M ejía, Arturo Sosa y Vic
toria Molina.

Educación Física, Profeso
ras Isabel Castro, Anita Míha
la  y Elisa Landa.
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InaléCICLO D IV ERSIFIC ADO I Biología- Profesoras  ̂ale-1 Profesores Marcio Pascua, j idioma Nacional. Profeso-
ria Rossi. Jsabel de Barletía y Raúl Rivera. Adriana de Ló-; ras Tina de Solís y Daisy C.

Segundo Curso d e Educación  
N orm al

Idioma Nacional, Profeso
ras Zenobia Pineda, Nora He
rrera y Victoria Molina.

Matemáticas, Profes. Arturo 
Sosa, Elisa Lauda y licenciado 
Amanda de Mejía.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Doctora Isabel de Barlett, Pro
fesores Raúl Rivera y Valeria 
Rossi.

Historia Universal, Profeso
ras Ju lia  Flores, Adriana de 
López y Alicia de Mercado.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Julia Flores, Juan 
Parodi V. y Agustina Rossi.

Sociología General y de la 
Educación, Profesoras Elisa 
L  a n d a, Esly Valladares y 
Agustina Rossi.

Problemas Socio-Culturales 
de Honduras y Centroamérica, 

JLicenciados A r t u r o  Sosa, 
Amanda de M ejía y Profesora 

“V ictoria Molina.

Introducción a la Filosofía, 
Xicenciado Andrés Alvarado, 
Profesoras Alicia de Mercado 
y  Victoria Molina.

Psicología Educativa, Pro
fesoras Agustina Rossi, Alicia 
ale Mercado y Julia Flores.

Didáctica General y Obser
vación Docente, Profas. Adria
na de-López, Julia Flores y 

;  Agustina Rossi.

Didáctica de la Educación 
Musical, Profesores Luisa de 

Xarahona, Marcio Pascua y 1 
M aría Luisa Flores L.

Preparación de Material Dí- 
D-dáctieo, Profesoras Adriana 
Ude López, Agustina Rossi y Ju- 

TTia Flores.

Educación Física y Didácti- 
~-ea de la Educación Física, Pro-; 
éfesoras Zenobia Pineda, Isabel 
íJ^Zastro y Elisa Landa.

CICLO DIVERSIFICADO  

tSegundo Curso d e B achillerato

Idioma Nacional, Profeso- 
iras Nora Herrera, Zenobia Pi
neda y Victoria Molina.

Inglés, S . G. Rosa María de 
Xarodi, Doctora Isabel de Bar- 
Je tía y Profesora Auita Mí- 
i d a .

Matemáticas, Lie. Amanda 
de M ejía, Profesoras Nora He

r r e r a  y Elisa Landa.

Historia Universal, Profeso- 
Tas Zenobia Pineda, Adriana 
de López y Alicia de Mercado.

Agustina Rossi.

Física, Profas. Elisa Landa, 
Isabel de Barletta y Valeria 
Rossi .

Q uím ica, Profesoras Elisa 
Landa, Isabel de Barletta y 
Valeria Rossi.

Filosofía, Lie. Andrés Ai- 
varado, Profesoras Alicia de 
Mercado y Victoria Molina.

Psicología, Profas. Adriana 
de López, E lisa Landa y Agus
tina Rossi.

Problemas Socio-Culturales 
y Económicos de Honduras y 
Centro América, Licenciados 
Arturo Sosa, Amanda de Mejía 
y Profesora Victoria Molina.

Educación F ísica y Depor
tes, Profesoras Anita Míhala, 
Agustina Rossi y Elisa Landa.

E xam in adores Suplentes

Profesoras Carmen de Va
lladares y  Valeria Rossi.

Licenciado Andrés Alvara
do.

Profas. Retty Kattán, Luisa 
de Barolini, E lisa  Landa y  Ze
nobia Pineda.

Licenciado Amanda de Me- 
jía .

Profesores Adriana de Ló
pez y Raúl Rivera.— Comu
niqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú-

iblica,

pez y Agustina Ro — Comu-1 Solís.

níquese. ¡ Q encjas Naturales, Profeso-
Osw aldo  López A. j ras Tina de Solís y Daisy C.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Prim er Curso D iversificado  
Educación N orm alr

E ugenio M atute C .j Matemáticas, Profesor Mar-
----------- jeo Tulio Tabora y Bachiller

Acuerdo N“ 126 ¡ Edith Babún.

Tegucigalpa, D. C., 16  de 
octubre de 1963.

Ei Jefe dei Gobierno Militar,

a cuerd a :

Nombrar á los siguientes 
Profesionales, Miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciarán los 
Exámenes Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “María Auxilia
dora”, de la  ciudad de Santa 
Rosa de Copán, en la forma 
que sigue:

Doctor José Eduardo Gau- 
ggeb

Bachiller Ricardo Pineda 
López.— Comuniqúese.

OswAtDO López A. j Educación Musical, Profe-

E l Secretario de Estado « , :aof .jU‘rahf *
el Despacho de Educación P a - j*  A™ índor yjsora Luisa L. Saiume.

E ugenio M atute C. \

EXAMENES ORDINARIOS

Prim er Curso d e l C iclo Común 
de Cultura G eneral

Idioma Nacional, Profeso
ras Tránsito de Hernández, 
Daisy C. Solís y Mélida San 
Martín.

Artes Plásticas, Profesores 
Angel Prado, Argentina Cas
tellanos y Luisa L. Saiume.

Inglés, Profesoras Marga
rita de Hernández, Alba Luz 
Barnica y Luisa L. Saiume.

Gencias Naturales, Profe
sores Ramón A. Bueso, Rosa 
Arfcélica Díaz y Mélida San 
Martín.

Profesoras Choáfe 
de Milla, Alba Lnz Bmmcs e 
Isabel Alvarado.

Educación Física, Profeso- 
ras Isabel Alvarado, DseaL. 
Saiume y Rr. Edith Bahsu.

Educación .Musical, Profe
sor Abraham Portillo, Teaka- 
te Armando Zelaya y Profeso
ra Luisa Sahume.

Artes Plásticas, Profesores 
Angel Prado, Argentina Cas
tellanos y Luisa L, Salame,

T ercer Curso d el Ciado Comn 
de Cultura Generad

Idioma Nacional, Profeso
ras Emma F. Santos,- Tránsá» 
Je  Hernández y Méhda S® 
Martín.

Estudios SocialeSjXmáe» 
tes Mercedes Orellana, iíasta 
v. de Milla y Marco Tal» 
Tabora.

Educación .Moral y Ornea, 
P rofesor  Marco Tulio Tá&ora, 
Bachiller Edith Babún y Pro
fesora Isabel Alvaraáa.

Ciencias Naturales, Profe
sores Miguel A. Solís, Raíaos 
A. Bueso y Bachiller Etfiá 
Babún.

Matemáticas, Profesores Je
sús Mejía, Marco Tu&Ó tafeara 
y Perito Mercantil -Asriná»
Orellana.

Inglés, Profesoras Masga- 
riía de Hernández, Otomía de 
Milla e Isabel Alvarado 1

E u gen io M atute C. i

Matemáticas, Profes. Marco
Tulio Tábora, Jesús M ejía y

* j  [Luisa L. Saiume.
Acuerdo N- 127 \

, n  r  u  j  i Educación Moral y Cívica, . ,~-
C*’ 16 á e 'Profesores Emma F. Santos,! Educación Física, Profesa- 

| Jesús Mejía e Isabel Alvarado. ¡ras Isabel Alvarado. luisa L 
El Jefe del Gobierno M ilitar.’ . * Saiume v Bachiller EcfehBa-

Estudios Sociales, Profeso-j hún.
a cu erd a : res Marco Tulio Tábora, Be-j

Educación Musical, Profe-

Acuerdo N“ 125

i Aprobar las Ternas Exami- i ?sy Castellano» y Marta v. de j .  usick,
Inadoras que practicarán lasD íilla' ;s° r Abraham P° ríJ,t° ’
|Pruebas Finales del presente! , te Armando Zelaya y  Prafe*
, - Educación Física, Profeso-; ,ora Luísa E Salame "'A-r

Tegucigalpa, D. C., 16 de^ño lectivo, en el Instituto De- raí Jsabei A lvarado , Luisa  L. ¡ '  ' '
octubre de 1963. jpartamental "M aría Auxilia-:s¿!ume v Bachiller E d i t h !  Educación para el Bog*

r t j  i í-  k * (dora” , de la ciudad de Santa ¡ ' í Profesoras Carmela de PÉSfe
El Jefe  del Gobierno Militar. ! i e  Copán, oomhradas¡ . . . . . . .  ; Edith de Rodezno y B e S íí .

ACUERDA:

Fijar la  siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Ternas que 
practicarán los Exámenes Ge
nerales del presente año lec
tivo, para optar a l título de 
Bachiller en Ciencias y Letras, 
en el Instituto “María Auxi
liadora” , de la ciudad de San 
Pedro Sula, Artículo 206, in
ciso b) del Código de Educa
ción Pública.

Licenciados Trinidad Muri- 
Uc Paz, Lorenzo Sevilla \ 
Amanda de M ejía.

Doctor Abraham B u e s o  
Arias.

Líe. Andrés Alvarado.

poi la Directora de dicho Ins- i gando Curso d e l C iclo Co- j 
ti;uto, en la forma que sigue: ¡ mún de Cultura G eneral |

Idioma Nacional, Profeso-MATERIAS RETRASADAS \
, iras Tránsito de Hernández, 

P rim er Curso d e l C iclo C o m tm ijy ^  Q Solís y Mélida San
de Cultura G eneral Martín

Matemáticas, Prof. Marco j E£tudi0s Sociales, Profesó
l a 10 Tábora, y Br. Edith B a -jws Marc0 Xulio Tábora, Con-

;cepción Castro y Mélida San 
Ciencias Naturales, Profeso- ¡ Martín, 

ras Tina de Solí» y Daisy So-: Educación Moral y Cívica,
^  1 Profesores Emma F. Santos,

Segundo Curso d el C iclo tJesús Mejía e Isabel Alvarado.
Común de Cultura G eneral ¡ Ciencias Naturales, Profe- 

Matemáticas, Profesor Mar-! sores Ramón Arturo Bueso, 
co Tulio Tábora y Bachiller I Rosa Arbélica Díaz y ^Mélida 
Edith Babún. j San Martín.

Educación Moral y Cívica, j Matemáticas, Profes. Marco 
i Profesores Ramón A. Bueso y | Tulio Tábora, Jesús Mejía y

Doctora Isabel de Barletta.j Daisy C. Solís. i Bachiller Edith Babún.

Prim er Curso Diversificad* 
Educación Normad

Idioma Nacional, 
res Emma F. Santos, 
Fajardo e Isabel Alvarado*

Matemáticas, Profesores jfe- 
sús Mejía, Argentina Dubío y 
Marco Tulio Tabora,

Ciencias Físicas y 
Profesores Miguel A. ásslfe» 
Ramón Aurturo Bueso y Ba- 
chiller Edith Babún.

Historia de Honduras yGw- 
tro América, Profesores |fi> 
guel A. Solís, Mercales 
liana y Marco TnJsoJSft«a.

Biología General yjfefeg*- 
¡aica, Profesoras
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Canelo- Tránsito de Hernán
dez y María Antonia Mixco.

Pedagogía General, Profeso
ras María de Cálix. Elvira de 
VíBamíl y María Antonia 
Mixco.

Psicología General, Profeso
ras Elvira de Viilamil, Chilla 
de Enamorado y María Anto
nia Mixco.

Educación para el. Hogar, 
Profesoras Carmela de Pine
da, Edith de Rodezno y Delia
G. Ampié.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesoras Rosa de Serrano, 
Zalema de Pineda y María 
Antonia Mixco.

Educación Musical, Profe
sor Abraham Portillo, Tenien

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrito, Je fe  de 1» Sección 
le  Patentes y Mateas de Fábrica, 
dependiente de la  Dirección Gene- 
a i de Economía y Comercio, hace 

saber: qae con fecha veintiocho de 
ñero del >Sj  en carao, se adm itió 
a solicitad que dice: “ Registro y 

depósito de nos marca de fábrica 
—Jefatu ra  de' Gobierno M ilitar.— 
(Cconomía y Hacienda-—En repre
sentación de la oompa&ía Labora-1 
torios B  and Sociedad Anónima, i . 
con dom icilio en la ciudad de San 5
José, República de Costa Rwa, se-

%ún el to ie r  qn» acaapaSo. reepe- 
tnosam snte comparezco a  sriisltax 
el r glsfrro y depósito de la marea 
de fábrica denominada:

Bland

Didáctica de la Educación 
Musical, Profesor Abraham 

Teniente Armando 
Profesora Luisa L.

Portillo, 
Zelaya y

ter Armando Zelaya y Profeso- [ ̂ ume 
rabaisa L  Salume.

cajas, paquetes, ecc paques y envo - 
torios qne los contienes, por medir 
ie improsioaes,_ grabados, etique
tas, marbetes ̂ estarcidos y en otra* 
formas y modos generalmente acov- 
tombnbdos en él comercio y e n i* 
loriasteis psza todo locnalse^gre- 
sran. los-demásdocomantos da ley-— 
Tegucígalpa, D- C-. veintisiete dr. 
enero de mfl novecientos sesenta y 
enatro.—(f) Alejandro AKaroArrix* 
gaU Loque se pope eoooooeímleu- 
to dei púbbco para loa efectos as
ley__Tegocigalpa, D.-C, 30 de ene
ro de 1964-

A sgenttna M . &E ChÁVEZ-

13 y 24 F ,y 5 M . 64.

DOmjo y Modelado, Profe
sores Angel Prado, Luisa L. 
Sáfeme y Delia G. Ampié.

Educación Física, Profeso- 
las- Isabel Alvarado, Edith 
Babón y Luisa L. Salume.

Segundo Curso D iversificado  
Educación N orm al

Idioma Nacional, Profeso
res Braulio Fajardo, Emma F. 

e Isabel Alvarado.

Preparación de Material Di
dáctico, Profesoras Guillermi
na Canelo, Rosa v. de Serrano 
y María Antonia Mixco.

Educación Física y Didác
tica de la Educación Física, 
Profesora Isabel Alvarado, Ba
chiller Edith Babón y Profe- 
'sora Luisa L. Salume.

Exam inadores Suplentes

' Matemáticas, Profesores Je 
sús Mejía, Argentina Dubón 
y Marco Tulio Tábora.

Geodas Físicas y Químicas, 
Profesor Miguel A. Solís, Ba
chiller Edith Babón y Profe
sor Ramón Arturo Bueso.

Historia Universal, Profe
sores Guillermina C a n e l o ,  
Mercedes Orellana y Marco 
Tafea Tabora.

Enseñanza 'Agropecuaria, 
Profesoras María de Cálix, 
Zalema de Pineda y  Alaría 
Asteria Mixco.

Sociología General y  de la 
Edacación, Profesores Rosa de 
Serrano, Luis A. Castellanos y 
María Antonia Mixco.

Problemas Sociales, Profe
saros María de Cálix, Otilia 
de:Enamorado y María Anto
nia Mixco.

Profesoras Lidia de Bárce
nas, Angelina López, Tina de 
Solís, Otilia de Enamorado, 
Rosalía López, Elvira de Vi
llanal, María de Cálix: y Daisy 
C. Solís.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

como m u ca hondareñ*, 
según el clisé, marca qae ampara, 
d istingas y protege somcJooss^Ioc- 
trohticas, soluciones m 'zsladss con 
agua, a ltas soluciones es calorías, 
salaciones con vitam inas, co a  pro 
teínas y otras sim ilares de so fsb rí 
cardón, y~ equipos plásticos déssar- 
fcables para-)* tefarió n -y  tram fa- 
stón d csa n g e , sno ros y  slaA areay 
sos d iferentes accesorios, de su 
fabricación, la qne sin dlstioclói. 
d rtaorafio , color o diseño especial, 
‘e-ap ttfes-o & jv  *  les srtóeaTosy 
prodoetoa adam es, o  a  los^ n ro as, 
recipientes, cajas, paquetee, empa- 
qaes y envoltorios qae los contie
n es, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetar, m arbetes, es
tarcidos y en otras formas y modos 
generalm ente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cari se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigt’p i, 
D. C ., veintiocho de enero de mít 
novecientos seseóte y enatro.—<fj 
Alejandro A’faro Arriaga”. Lo 
qae se pone en conocimiento del 
público para loe efectoí de ley.— 
Tegneigaip*, D . C., 30 de enero de 
1964.

La te fiascrita, Tefe de le 
Sección de Patentes y Marear 
de Fábrica, dependiente de te 
Direccióft Geserad d& Eeotto*{1Sto?* 
mte y Cómesete, faaeé saber: 
que cea fecha vejatiemeo d^ 
enero det*Se-eti coreo* na ad
mitió la  «dicitad qae d i c e :  
“Registre y depósito de ana 
marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno MÜite&—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Baos 
Schw'arzkopf, comerciantes y 
manufactureros domiciliada en 
Hamburgo-A11 o n a, Hohen- 
zoüernring, 127-129, Repúbüea 
Federal de Alemania, según 
el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

tamaño y celo.- n 
cíabae aplica o fija a les artícu
los y a los product s o a loe 
envases y paqaetes que los 
contienen, -par medio de im
presiones, grabados, etiquetas 
o marbetes, ? en-otra» formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria. para todo lo cual se 
acompañan los demás doce- 
meatos de ley.—Tegocigalpa.
D. C -, veinticinco de enero 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — (f) Alejandro ALfaro 
Arriaga” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegueigal- 
pa, D. C-, 30 de enero de

Argentina M. de Chávez 
13 y 24 F . y 5 M. 64.

Ascentína M. de Chávez.

13 y 24 F. y 5 M. 64.

Acuerdo N° 128

Tegucigalpa,' D. C., 16 de 
octubre de 1963.

El Jefe  del Gobierno Militar,

a c u er d a :

siguientes

Introducción a la Filosofía, -; 
licenciado Manuel J .  Fajardo, 
Profesores Luis A. Castellanos 
t  -Isabel Alvarado.

Nombrar a los 
Profesionales Miembros de ía 
Terna que en nombre del Po 
der Ejecutivo, presenciará los \ roiaaéa: 
Exámenes Finales del presen
te año lectivo, en el Instituto 
Departamental “Oriente” , de 
la ciudad de Danlí, Departa
mento de E l Paraíso.

La in frascrita, Je fe  de la Scedón 
de Patentes y Marcas do Fábrica, 
dependiente de la  Dirección Gene
ral de Kconoaaí* y Comercio, htee 
saber: qae ooa  fecha veintisiete de 
enero del aSo en curso, se admitió 
la solicitad  qae d ice: "R egistro  y 
depósito de ana marea de fábrica.— 
Jefa tu ra  del Gobierno M ultar.— 
Economía y Hacienda.—Sn repre
sentación de la eompafifa s u  Lilly 
and Gempaoy, o sa  entidad comer:, 
cla l norteam ericana, domiciliada en 
740 Soath  A laterna 8t . Ciudad de 
Indlanápo’is, Estado de Indiana, 
Estado U n'dos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a so licitar el regüteo y depói 
sito de la marca de fábrica deno

ta  infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
dé Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha veintinueve de 
enero del Año en curso, se ad
mitió 1a solicitad qae dice: 
“Registro y depósito de ana 
marea de fábrica.—Jefatura 
detGobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de te compañía Eli 
Lilly andGompany. una cerpo* 
ración del Estado de Indiana, 
coa domicilio en te ciudad de 
Iodianápolis 740 South Alaba- 
oro Street, Iud. U. S. A„ se
gún el peder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denomi
nada:

denominación, según el clisé y 
conforme al certificado de re
gistro No 775 153, del 8 de 
ji^io de 1963, de la O f ic in a  
Alemana de Patentes de la- 
venciós, marca que ampara, 
distingue y protege medica
mentos, productos, producto»
químicos para fines curativos) palabra, según el clisé y con- 
y el cuidado de te salud, dro- forme al certificado de registro 
gas-farmacéuticas, p a r c h e s  N9 74564# dei 26 de febrero de 
pare heridas, tetes de vendaje, 1963. de laOfieina de Patentes 
medios para eliminar plantas de los Estados Unidos de Amé- 
y animales-dañinos, roed-i o »  -rica, marca que ampara, dis-

DYMID

Psicología Educativa, Pro 
íesoras Otilia de Enamorado, 
Elvira de Viilamil y 
Antonia Mixco.

Mons. Jacobo Cáceres A. 

Doña Mélida de Lovo.

Don Rogelio Castillo*— €o- 
M aría! muníquese.

Oswaldo López A. 

E l Secretario de Estado en

TREFLAN

Didáctica General y Obser- ______
vadeo Docente, Profesoras ¡ Despacho de Educación Pu-
GuIEermína Canelo, Rosa v- - biíca.
de Serrano v María Antonia . , .  , r

Eugenio M atute C.

priabra, según si clisé y conforme 
s i certiúcsdo de registro número 
739.236, del 16 de octubre de 1962. 
de la  Oficina de Patentes de loe 
Estados Unidos de Am érica, marca 
qne ampara, distingue y protege 
compuestos químicos, asados como 
herbicidas para destruir malas hier
bas, y ciertas hierbas como: hieiba- 
rastrera, hierbas espinosas, de co- 
-ral, alopecuro, hierba pajarero, 
sanguinaria, mayor, m eicolina o 
.m aronto, cordetillo y pim ienta de 

agua, ia que sin distinción de tama-

para cuero), medios para afi o fija  a los artículos y productos \ r . . ,  .
mismos o a los envases, recipientes i laj*» independiente de

pare de-sgermíaar y esterilizar 
(medios p a r a  desinfectar), 
medios pare mantener víveres 
en estado ñusco y para con
servarlos, c e r d a ,  cepiHería, 
pinceles, peines y peinetas, 
esponjas, aparatos p a r a  el 
cuidado del cuerpo y de la be
lleza, utensilios paca limpiar, 
virulillas de acere, perfume 
ría, medios pare el cuidado 
del cuerpo y de la beUesa, 
aceites etéricos, jabones, me
dios pare lavar y blanquear, 
almidón y productos almido
nados pare fines cosméticos y 
de lavar, agregados de color 
pare lavar r o p a ,  quitaman
chas, m edios de protección 
contra 1a oxidación, medios 
para limpiar y pulir (excepto

tingue y protege en general, 
herbicidas de amplio espectro/ 
de todas clases, la que sin dis
tinción de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o 
fija a ios artículos y productor 
mismos o a los envases, reci
pientes, cajas, paquetes, em
paques y envoltorios que los 
contienen por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbete?, estarcidos, y en 
oteas formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. veintinueve 
de enero de mil novecientos se
senta y cuatro.—(f) Alejandro 
Alfaro Arriaga’L Lo que se 
poce en conocimiento de? pú-
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blico para los efectos ríe ley.— 
Tegucigalpa, D, C ., 30 de enero 
de 1964.

ABCSSTIKA. M. DE CaÁVEZ
13 y 24 F . y 5 M. 64.

R EM ATES

E l infrascrito, Secretario del 
1* de Letras de lo O va, 

del Departam ento de Francisco 
Morazán, a l público en general, y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la  audiencia que se cele
brará en. él local de este Juzgado, él 
día diecinueve de febrero del pre
sente año, a  la s nueve y media de 
la  mañana, se rem atarán los in 
muebles que se describen, a  conti
nuación: Sf) "Un derecho en el si
tio denominado San Antonio de los 
Pastos, ubicado en jurisdicción del 
pueblo de Talanga en este Depar
tam ento, lim itado: a l Norte, con 
terreno de Linares y Carias Ro
dríguez; a l Sur, terreno de Cha
güite Grande y  A rchaga; a i Caden
te , terreno nacional, y ai Poniente ' 
con terrenos de los vecinos de Ja - 
laca, encontrándose inscrito este 
inmueble con el N9 245, Folios 345 
y 346 del Tomo 172 del Registro 
de la  Propiedad de este Departa
m ento; b) Un lote de terreno de 
treinta y  dos hectáreas de exten
sión superficial, situado en esta ju
risdicción y la  de Talanga, en el 
lugar denominado Los Ranchitos, 
ubicados en el lote ocho, que limi
ta : a l N orte, con lote número uno 
del General Camilo R . .Reina y 
otros; a l Sur, sitio del Estero y 
fracción de A rchaga; a i Este, él 
mismo sitio  del Estero, y  a j Oeste 
fracción del mismo sitio de Archa 
ga>; aclarando que las treinta y dos 
hectáreas, se medirán en el rumbo 
N orte, del lote ocho en la  colin
dan eia con t í  lote uno del General 
Camilo R . R eina, formando un rec
tángulo cuyo lim ite por t í  lado 
Norte será  el lote uno expresado 
del G ral. Reina, y a l Este, él mis
mo lote uno del General Camilo R> 
Reina. Se encuentra inscrito el do
minio con t í  N* 203, Folios 289 y 
292 dél Tomo 171 del Registro ci
tado. c ) Un lote de terreno situa
do en e l sitio  Los Ranchitos, de 
esta  jurisdicción, como de quince 

de extensión superficial 
cubierto de pinos, lim itado: al Nor
te , terrenos del General Reina, en la 
actualidad de Humberto Reina Va
lerio, que es parte del lote ocho; 
a l Sur, propiedad de la  señora Fe
licitas Padilla viuda de Bustíüo; al 
poniente, propiedad del General 
Reina, en la  actualidad de los ite- 
Tederos, y  a i Oriente, lote de Va 
leziano Padilla; encontrándose ins
crito  é l dominio bajo t í  N* 264, Fo
lio 289 d tí Tomo 171 del Regis
tro  de la  Propiedad de este Depar
tam ento, y  d) Un terreno denomi

nado lo te número claco, resultante 

de la  partición de los sitios Cha

güite Grande, Loe R anchitas y  Cu- 
yametepe, sito s en  Jurisdicción de 

Tegucfgalpa y  T alan ga; dicho lo
te  número cinco, m ide cuarenta y 
cinco hectáreas, cuyos lim ites ge
nerales son : a i N orte, lo te número 
cuatro, de F e lic ita s  P ad illa y  lote 
número seis de la  fam ilia Amador; 
a l Sur, t í  "Afanan lo te  seis; al 
E ste, lote 10 de F e lic ita s Pa&Qa de 
BustiHo, y  a j O este, lo te  número 
uno d tí G eneral R ein a; aclarando 
que en este lo te  hay una casa de 
bañar eque, en tejad a y  que dicho 
terreno es su jeto  a  servidumbres 
activas y  pasivas co n loa  demás lo
tes, S e  encuentra inscrito  e l domi
nio a  favor de Ram ona Antonia de 
Reina V alerio, b a jo  é l N* 295, F o 
lios 289 y  292 d tí Tom o 271 d tí R e-, 
gistro de la  Propiedad de este De
partam ento. S e  rem atarán dichos 
inmuebles, p ara h acer efectiva can
tidad de lem piras que es en de
berte la  señora Ram ona Antonia 
de R eina V alerio , a l G e n e r a l  
ten  Salvador Cisneros- S e  advier
te, que por tra ta rse  de prime
ra  licitación, no se adm itirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho por 
las partes de común acuerdo en la 
escritura pública hipotecaria con
sisten te  en la  totalidad del crédito, 
m ás los in tereses y  costas d tí ju i
cio. — Tegueigapa, D. C ., 21 de 
enero de 1964.

mnetie, dtí departamento de Francisco 
Morarán; dicho inmueble está valorado 
por t í perito sombrado al efecto, en la , 
castidad de veinticinco mil lempiras ; 
tí ftntmtíilr antedonnaite descrito, se 
irma tara para hacer efectiva ana can
tidad de lempiras que t í señor J . Al
fonso Mejia debe al señor Erberto Gra- 
naesi B tíloco. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán poetaras qae no calvan las dos 
terceras partes dtí avalóo expresado.— 
Tegucigalpa, D. C , 31 de enero de 
1964.

Rotando G orda Porta, 
Secretario.

Dtí 1* al 23 F . 64.

Rolando García Feria,
Secretario .

Del 25 E , a l 17 F . 64.

El infrascrito, Secretario dtí Juzgado 
de Letras Primero de lo Cvü, dtí de
partamento de Francisco Morarán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará t í  veintisiete de fe
brero dtí comente año, «Ha jueves, a 
las <£ez y medía, de la mañana, se re
matará t í  siguiente iu sta d k : Un lote 
de terrino sato en  la  ciudad de Coma- 
y&gutía, D. C , propiamente en tí Ba
rrio de Guacerique^ con un área de 
quinientos noventa y nueve varas coa- 
diadas, con los limites y dimensiones 

entes: a l Norte, veintiocho varas 
treinta y dos centésimas de vara, con 
solares de don Pedro Rivas; t í  Sur, 
treinta y una varas treinta y ocho cen
tésimas de vara, mediando calle, con 
solar de la d o  Machado; al Este, vein
te varas, mediando calle privada, con 
solares dtí mismo señor Redro Rivas; 
y t í  Oeste, veinte varas doce centési
mas de vara, con t í  fío  Guacerique; 
encontrándose construida en dicho so
lar una casa de ladrillo y piedra, en
tejada, estío machihembrado, pintada, 
una cocina, corredor, constando además 
de instalaciones de agua y luz eléctri
ca, tm cuarto de madera en tí extremo 
Norte; dicha edificación mide veinte 
varas en cada uno de sus lados por 
igual dimensión mi t í fondo, pisos de 
cemento; inscrito «ficho inmueble con 
t í N* 267, Folios 376 y 377 dtí Tomo 
140 dtí Registro de la Propiedad ía-

£1 infrascrito, Secretario del Ju z
gado de L etras Prim ero <ie lo <3- 
vil, del Departam ento de F ra stís - 
-oo Mórazán» a l público en general 
y para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la  audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa 
este Jú zg ate, el día veintiocho de 
febrero del año en curso, a  las nue
ve y media de la  mañana, se re
m atará en pública subasta él in
mueble que se describe a  continua
ción : Una casa de paredes de ado
be, entejada ,compuesta de sala, 
dos dormitorios, portón, cocina y 
servicios sanitarios, ubicada en un 
solar que entra en este rem ate, si
tuado en el B arrio  E l Jazm ín de 
esta capital, de diez y seis varas 
y  media de E ste a  Oeste, por nue
ve y media de N orte a  Sur, que li
m ita: a l Norte, Sur y Oeste, con 

propiedades que fueron de Bernar

do Rivera, hoy de teñ a  Carinen 

viuda de Rivera, m ediante la  Ave

níHa. Cervantes por el prim er rum
bo y la  Tercera Calle por el O este; 
al propiedad de Lucas Mon
eada, antes de Juana Galdido. Di
cho inmueble está inscrito junto 
con las m ejoras a  favor de doña 
Juana Colindres de Velásquez, bar
io él número setenta y uno, folio 
cincuenta, tomo cuarenta y dos del 
registro de la  Propiedad Inmueble 
de este departamento. E l inmue
ble antes descrito se rem atará  pa
ra  con su producto cancelar can
tidad de lempiras que doña Juana 
Colindres de Velásquez es oso. de
berle a  doña Hada C. de T rejo  C asti
llo, MSreya Trejo de Agüero y M aría 
Lourdes Trejo C. Se advierte que 
por tratarse de prim era licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran tas dos' terceras partes de 
quince rail lempiras, valor asigna
do por las partes a l inmueble en 
referencia en la  escritura de Hipo
teca correspondiente. —  Teguicígal- 
pa, D. C., 31 de «aero de 1964.

Roteado G arcía F eria,
Secretario.

Del 4 ai 26 F . 64,

bajo y Previsión Sodai, queda 
cancelada a partir de estafe, 
cha la inscripción número 92, 
Folio 92 del Tomo 1 de Begfe- 
tro de Organizaciones corres
pondiente a l “Sindicato de 
Trabajadores de P ro  doctos 
Lácteos Sala” , con domíeüs& 
en San Pedro Safa, departa
mento de Cortés.—Tegneigaí* 
na, D. C., 8 de febrero de 1964

CARLOS JE F F S  CALDERON, 
Je fe  Úe te Sección deSlsdtexto y 
Contratación Colectiva y Regíato 

de Organizaciones Sindicales.

VPBP
ROLANDO B . SOTO. 

D irector General del Trabajo,

Del 13 al 15 P. 64.

HERENCIAS

S e can cela  P e r s o n e r ía  
Ju rídica

E l infrascrito, Jefe de la 
Sección de Sindicatos y Con
tratación Colectiva y Registro 
de Organizaciones Sindicales, 
dependiente de la Dirección 
General del Trabajo, h a c e  
constar: que de conformidad 
con la resolución dictada a! 
efecto por el Jefe de Gobierno 
a través de la Secretaria de Es
tado en los Despachos de Tra-

C O TIZ A C IO N  O FICIA L DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

B ttIC IE S daos MONEDA METALICA
Compra V«oka Compra VmH Compra Vottta

Dólar L1.98 L2.02 L2.00 L2.G2 L1.98 12J02
Cotón Stív. 0.792 0.804 0.80 0792 0604
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
a  R
Córdobas

02S8868
Q.2S28S7

0303396
0287143

0301887
0285714 0.282857

0383396
0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN  EL MERCADO DE NEW YORK

libra Esterlina — ..----------------- $ 2.80
lam p b at

L 5.60

Franco Belga ----------------- -------- 0.02 0.04
Franco Francés______ _________ 02041 0.4082
Franco Suizo .......... ...................... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ...... .......- ............... 0.2512 0.5024
Florín .... .......................................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca .........  ................. 0.1930 0.3860
Peseta ........................... ..........— 0.0168 0.0336
Peso Argentino ........... ............ 0 0074 0.0148
Peso M exicano.............. ................ 0.08 0.16
lira  .... - --------- -------------------- --- 0.001612 0 003224
Dólar Canadiense .....--------------- 0.9268 í 8536

NOTA: El tipo de venta para ei Cci6-j SaSvaócreíiC* y e! Oneiscl
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO ABSCESO PINEDA,

El infrascrito. Secretario dtí 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al póbfico 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado, con fecha ocho de fe
brero de mil novecientos se
senta y dos, dictó sentencia 
declarando a Róznalo, Alfredo 
y Luis Raudales, hereden» ah 
intestato de su difunto padre 
legítimo, el señor Pedro Rau
dales Velásquez, y Ies conce
dió la posesión efectiva dfck 
herencia, sin perjuiciode oto» 
herederos de igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa, D. G., Id 
de febrero de 1964.

Orlando Cabías C.,
Srio.

13 F . 64.

La infrascrita, Secretar» 
por ley, del Juzgado de Letras 
de la Sección Judicial de Ano
psia, departamento de-VsBs 
al público y para los efecto 
legales correspondiente!, toce 
saber: que con fecha siete» 
noviembre retropróximo, .eeá 
Juzgado de Letras coneéd&l 
María de la Paz Bonito yáÉf 
de Hernández, de eete vee»-; 
darlo, la posesión efeeé^áe 
la herencia intestada de se 
difunto esposo, don Bonifaóe 
Hernández Navarrete, sin per* 
juicio de otros hereden» lis 
igual o mejor derecho.— A h » *  

pala, 7 de febrero de 1961
María Elena Cáus, 

S. P. L.
13 F. 64.

k  QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación es» la  
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Admixúsfradeffe* 
la Tipografía NacáoaaL

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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